Proyecto de Resolución – Expediente Nº 58/2012

VISTO:
La solicitud de la Federación Agraria Argentina de 25 de Mayo que sugiere el nombre de Grito de Alcorta para algún parque, plazoleta o calle de nuestra ciudad, mediante el expediente 47/2012; y
CONSIDERANDO:
Que, el próximo 25 de junio se cumplen cien (100) años de la protesta chacarera que fue pionera de los reclamos agrarios recordada como el Grito de Alcorta;
Que, fue un acto patriótico que impulsó la creación de la Federación Agraria Argentina;
Que, hubo una reunión entre concejales y dirigentes de la Federación Agraria Argentina de 25 de Mayo donde se acordó tener un lugar público, plaza, plazoleta o calle con el nombre de Grito de Alcorta en nuestra ciudad;
Que, las plazoletas ubicadas en calle 10 y 11 entre 19 y 301 (frente al country de Sportivo), y en calle 12 y 13 entre 19 y 301 (frente al frigorífico) no tienen nombre;
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de: 
RESOLUCIÓN
ARTICULO I9: Desígnese con el nombre Grito de Alcorta a una de las dos plazoletas ubicadas en calle 10 y 11 entre 19 y 301 (frente al country de Sportivo), y en calle 12 y 13 entre 19 y 301 (frente al frigorífico), o al acceso. 
ARTICULO 2g: Desígnese un lugar -en la plazoleta elegida- donde colocar una placa de bronce con la siguiente inscripción: "Grito de Alcorta - 25 de Junio de 1912 - Primera protesta agraria por la dignidad y la igualdad de derechos". Dicha placa será aportada por Federación Agraria Argentina de 25 de Mayo.
ARTICULO 39: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.
ARTICULO  4Q:   Comuniqúese   al   Departamento   Ejecutivo,   Regístrese   y Archívese.-
Firma: 
José María Pezzatto 
